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~, TEMA 43 DEL PROGRAl\IA. ,
Proyecto (Jo pi'C8Upucsto para elejet'clclo econó~

,. P!l~o de J.95.7 «(()"cl''',lon)'\ "
INFO~ME DE)A QUINTA COMISIÓN (A/3550)

1: El PRESIDENTE (tradu~ido del inglés): Si no
hay objeción, sugerirla que el Relator d.e la Quinta
Comisión presentara los informes relativos a los temas
66, 47, 45~ 46, 12; SO, 44 Y. 49 en una sola inter
vención. Después.presentara los inf'ormes relativos a
los temas 51 y 43.

El Sr. Rortcs« lUruf/.llay), Relator de la Quinta
Comisión, presetlta losi,iformes de esa Comisión sobre
los temas 66, 47, '/5í 46, 12, 50, 44 Y 49 del programa,

Vi cOtl¡ormidad con el artlésl/068 del rca1am(!nto,
se decide' roo considerar los iuformes de I'a Qui"ta
Comisión. .

2. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Invito
a la Asamblea a adoptar una decisión sobre el pro
yccto ~e resolución presentado por la Q!Ji~ta, Comisión
en 'su informe 'relativo al tema 66 del programa [Al
3560/Add.1r? Este proyecto concierne a las disposi
ciones a'dministrativas y financieras relativas a la Fuerza
de Emergencia de las Naciones Unidas.

Por 52 votos contro 8y 3 abstencíones, queda apro
bado el proyectq' de rcsolución. .' ','

3. "El PRESIDENTE' (trq4,ucicio del inglqs): En
su informe sobre el tema 47 del programa [A/34201
Add.1] , la Quinta Comisión recomienda que no se
tome ninguna decisión y. se deje al Secretario General
el encargo de presentar un nuevo informe en debida
oportunldad, Si. 'no .haysobjeción, consideraré, que la
Asamblea acepta elinforrilede la' Quinta Comisión.

Así l]ueda acordado,

4. El PRESIPE!'fr.I'E (tradfl&ido del :inglés): Invito
a la, Asamblea a adoptar una, decisión sobre los. pro
yectos'de resolución' A y B' presentádos por'Ja: Quinfa
cdmisiórt' )en' sü'j'idforttÍe relativo al tema='45 ! del pro-
grama [AI3~48]. /,

Por 54 votos cotltra,1tin,quno. ,y'~ ahst~'.ldo11es, queda
aprobado el proyeclo de reSOltWJó11 A.
''',por'53 vofoséontra 1Ii,1g""o Y'8 ablte¡tiiones~ 4Má'a

apro'b'ddf/ el'proyed'o de resolttció,i B: " ., ..,
S. El PRESIDENTE (tradt«:j4o,,' del inglés).: .Debo '
anunciar que. de conformidad con "la resolución B que
se acaba ,de aprobar, lk, composición del Comité de
Negociaciones sobre Ios Fondos Extrapresupuestarios
es ,la siguiente: Argentina. Brasil. Canadá. Estados
UuidoS .de- América; FranciaytLibano.. Nueva,Zekm::-!
dia... ~akistán,y el Reino Unidor.de Gtan· Bretaña e
Irlanda, dels Norte.''', ' " ; __'., I , '

6. ,.'En' .su 'informe 'sobre éltcinil." 46, qelprográma '
[11.3549]. la Quinta Comisión h~' 'decidido por' una
nimidad recomendar que el estudio de las dos cues
tiones relacionadas con la escala de cuotas para el
prorrateo de ,loS gastos 'de· las Naciones Unidas se
aplace .,hasta .. el duodécimo período de, sesiones de 'la,
Asaü'íÓlca", General.' Si' nadie pide la ,'palabra. inter-
pretaré' que se 'acepta el aplazamienté." .

As! queda acordado. ,
7. El 'PRESIDENTE (traducido del ingles): En su
informe,-sobre el tema 12 del programa [A/M553L

l¡\ Quinta Comisión comunica nlgUl1l\ información con..
cerniente al informe del Consejo Econ6mico y Social.
Si nadie pide la palabra interpretaré que la, Asamblea
toma. nota del iníornie de' la Quinta Comisión.

As! qllcda acordado.

8. El ,PRESI~,ENTE (traducido. ~cl itlgft.Cs); Invito
a la Asamblea a adoptar una 'decisión sobre el pro
yecto de ,resolución presentado por la Quinta Comi
sión en ¡:u Informe sobre el tema 50 del programa
[<413509]. ,

Por 61 votos contra 1I;IIglmo ~ 1 aQstc,lciólJ, queda
aprobado el- proyecto de rCS?/Iu:1Ó1l.

9. El PRESIDENTE (traducido del ;1Iglés): En su
informe sobre el apartado e) del tema 44 del pro
grama [A/3540], la Quinta Comisión ha presentado
una recomendación en el sentido de que la Asamblea
General designe al Contraíer General de Colombia coma
miembro de Ja Junta de Auditores por un período de
tres años. Sljnadie pide la palabra, interpretaré que
la Asamblea aprueba esta recomendación.

Asl qllcda acordado.

10. El PRESIDENTE (traducido d,fli"g/és): Invito
a la Asamblea a adoptar Una declsidn sobre el pro
yecto de resolución presentado por la Quinta Comisión
en su informe sobre el tema 49 del programa [Al
3547]. Este proyecto de resolución fué aprobado por
unanimidad en la Quinta Comisión. Si ningún repre
sentante desea hacer uso de la palabra. consideraré
que {:i<pro.yecto de resolución queda. aprobado por la
Asamblea.> ,

Queda aprobado el. proyecto de resolllción,

11. El PRESIDENTE (traducido del illglés): Invito
al Relator de la Quinta Comisión a presentar los in·
formes relativos a los temas 51 y 43 del programa.

El Sr. Portes« (UruglllJY), Relator de la Quiuta
Comisióu, presenta los informes de esa Comisión sobre
los temas 51 y 43 del programa Y a1iade lo siguiente:
12. Sr. FORTEZA (Uruguay), Relator de la Quinta
Comisión: Quiero señalar que 'lé¡l Quinfa Comisión
desea expresar su reconocimiento por el trabajo valioso
del Comité de estudio de sueldos y, en particular. por '
la inapreciable contribución que el Relator de dicho
Comité. el Sr. J. K. Hunn, de Nueva Zelandia, nos
ha prestado.

13., Considero también apro~iado señalar que los miem
bros de la Quinta Comisión apreciamos verdadera
mente el trabajo del Secretario General en las materias
referentes a ras cuestiones administrativas de las Na
ciones Unidas. La Quinta Comisión' tuvo: oportunidad
de considerar distintos aspectos de estas, cuestiones.
y en la~ etapas, finales de sus deliberaciones se rindió
tributo a' los esfuerzos y a .Ios éxitos logrados en esta
materia por el Secretario General de la Organización,

H., Finalmente, debo dej¡¡r constancia de-que a través
de' toda la consideración de. este' problema. así como
de todos los temas que fueron' sometidos ao) examen
de la Quinta Comisión. hemos contado 'con la ayuda
del Presidente de la Comisión Consultiva en A-suntos
Administrativos y de Presupuesto, el "cual. como en
los últimosañQs. .ha participado en' -todas las discu
sienes ele laQuintaC::ornisión. En este sentido la Quinta
Comisión desea expresar su aprecio' por la valiosa.
ay;uda que ha recibido de -la C0111i·sión Consultiva. cuyo
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de vista quien ~~' interese seriamente p<)r el futuro
de las Naciones Unidas y de los organismos eSlle..
ciaJizados/.as! como de sus secretarías, sea cual fuer~
el lugar el\,\ que se encuentren. " " (¡

21. Al est\blecer el régimen de ajustes p<)r lutr~r dJ.
destino oficial hemos fijado una feéha y un lugar que .
sirvan de base. Hemos señalado un sistema de, sueldos
básicos y establecido un régimen de ajustea por lug:ar
de destino. Para estos ajustes, hemos adoptado normas
que permiten moqificarlos como resultado de las varía
ciones en el costo de la vida. Estas normas tienen ~n

ca..ácter más liberal 9.ue las adoptadas anteriormente \.\
con respecto a la modificación de la escala de sueldos
en la Sede i permiten el paso de una clase a otra más t,
alta cuando se ha registrado un aumento de cinco
puntos en el índice del costo de la vida y el alza
persiste durante-nueve meses.

'22. La situación que debemos estudiar es la si~iente:
el Secretario General y la Quinta Comisión han acell
tado todos los elementos del régimen de ajustes de
sueldos. por lugar de destino oficial que me he {lCf
mitido describir. En \,~rticular, el Secretario General
aceptó la recomendaclón de que Nueva York fuese
colocada en la clase 4á partir del 10 de enero de
1956,'1 tanto él como la· Quinta Comisión aprobaron
los 'principios que deben .aplicarse para modificar los
ajustes.

23. Sin embargo; tanto el Secretario General como la
Quinta Comisión recomiendan ahom,~justamente en la
primera ocasión en que hay que ap1i~:ir esos principios
ya aceptados, que prescindamos de e~ios. Han propuesto
que aunque no concurtan las circunstancias requeridas
en esas normas para hacer el cambio de una ciase a
otra,decidamos colocar a Nueva York en la clase S
a partir del 10 de enero de 1957.

24. No existen circunstancias extraordinarias ni hay
falta de equidad en la propuesta del Comité de estudio
de sueldos, 'que justifiquen lajnfracción de las nor
mas adoptadas para, modificar los ajustes por razón
de destino oficial,como se propone en el proyecto de
resolución quese nos ha presentado. Los hechos están
claramente .descritos en' el párrafo 64 del informe
r1.(3558] que se aC0I!lI»añ~)al proyecto de resolucién.
Bien se ve, .pues, que el hecho de colocar a Nueva
York, para efectos de los ajustes por lugar de destino
oficial,~n ,la clase 4:a ~~ir de enero de 195~~""no
se consideraJ>alloco eq\,utabvp para el 'personal que
trabaja en Nuéva York. Sin" embargo" el Secretárió
General, y la Quinta Comisión' .hall" propuesto que se
coloque a Nueva York en la clase S a partir del 10 de
enero de 1957. ¿En qué se funda esta propuestat
Se funda en estadísticas que indican .que entre ello
de enero ,de~956 y enero de19S? el.costo de vida en
Nueva Yorkha.aumentado un 3,7%. Los defen~ores
de la propuesta han aducido que el;¡.~za del 3;?%.
indica que Nueva Xork "se. está aproxini~ndo" al nivel
.de -la clase $ y, que, .en cons~cuen~ia, a: pesar~~e Jªs
normas ';que,'.r:egulªn Ia Qlo(hfi~CiÓn',~e 10$,ajustes
P9r .lugar de, dest,inQoficial, que ellos .mismos aproba
.ron"Nueva, Yo.rkdebe col~arse en.Jaclase.. S a partir
de enero de :1957..í '.' '

?5. .. Lo diCho .acerca'dé. esta :prop~~sta debería ser'
suficiente para explicar por qué, nopodemos 'aceptarla.

'"'-No' solamente es contraria.ia! tégi~enadoptado, sino
que, .además; no aplica a .otros lug;l.res ,.~s,,:, n;lis.m~mo
difica,ción .de. las, J\or~as. ' A. esterespe<;t~, ,de.seo s,ollle
ter a la atención de la Asaml>lea los comentarios hechos
PQrelRelátQr déi: coroifé.dees.t!Jdi()d~.su~ld()s, tal

-examen previo de los detalles de todos los proyectos
y cAllados' que han sido considerados en el -presente
periodo de sesiones facilitó grandemente los trabajos
de In Quinta Comisión.

De 'Conformidad CO,J el orttclllo 68 del rcglametlto,
se decide tlO cotlsidcrar los informes de la {214i"ICi
ComiSión.
15. Sr. WADSWORTH (Estados Unidos de Amé..
rica) (tradllcido del itlgles): Deseo explicar las razones
por las cuales la delegación de los·Estados Unidos ten
drá que votar en contra del párrafo 2 del proyecto de
resolución B que examinamos y que figura en el
informe 'de In Quinta Comisión rA/35581, el cual
dispone que se coloque a Nueva York en In clase 5
dentro del régimen de ajustes por lugar de destino
oficial. ". }J
16. Deploramos profundamente estar en desacuer(.\<i
en esta mateda con el Secretario General. Tenemos eh
la nlas alta estima sus opiniones y nos hemos contado
siempre entre sus más .decididos defensores en la
!Juinta Comisión y en las demás comisiones, Es, quizá,
innecesario agregar que en otras cuestiones no sólo
hemos apoyado al Secretario General, sino que sus.
opiniones nos han merecido la. más absol?tp; confia!1za
y que muchas veces hemos reiterado nuestra admira
ción 1I0r sus iniciativas y I?or su incansable labor en
intcré~ de las Naciones Unidas, '. ,
17. Quizá la razón fundamental de que n6 comparta
mos el criterio del, Secretario General radica en CJ.ue
esta cuestión-no sólo afecta los intereses de las Nació
nes Unidas, sino también, y muy a fondo, Ios de los
organismos especializados,
18. Es de llamentar asimismo que muchos piensen,
según parece, que esta cuestión se reduce simplemente
a saber si se está a favor o en contra de los intereses
del personal de las Naciones Unidas en Nueva York.
Esta manera de plantear el problema no 's610 es ine
xacta, sino que carece de sentido. No hay ninguna dele
gación que combata los intereses del personal de las
Naciones Unidas en Nueva York. 'Todos tenemos en
alta estima a los funcionarios de la Sede y .les estamos
agradecidos por la labor que han realizado dentro de
las Naciones .Un.idas. A. este. respecto, me permi~o

.señalarque.més.del 25% del personal del cuadro orga,
/J::;.nico de las Naciones Unidas está integrado por.nacio-

ré~ nales de .los Estados Unidos, de cuya contribución a la
obra. de las Naciones' Unidas los Estados Unidos se
sienten justamente orguttosos y en cuyo bienestar tie-
nen el mayor Interés, , .
19: Pero, corno decía, en' :el problema que tenemos
ante nosotros: no 'se tqltasimplemente de los inte
reses del personal de las Naciones Unidas,en Nueva
York. Desde luego, esos intereses están af.~ct~q9S, pero
hay'tambiénotros' muchos inter~§es <iu\)'debemo~tener
en cuenta. Si nuestra decisión :deb,;era/!limitarse\~xclu
sivamente a: la situaclón. en N uevA'York .y estuviése
mos en' libertad de prescindir d~ los intereses de los
funcionarios ! internacionalés 'en otros lugares y,de
renunciar a los esfuerzos que se hatrhechopara-esta
blecer un r.é,gimen común de rem~.meraci.l.)nes y. un sis
tema ,adm.i'Pi~tratiyo. equ.~tativ.0.. 'p~r~ :..,t.~\.(dos, estaríamos
dispuest9~· a apqyar ... .Ia propuesta..que·\~e nos ha' for-
mulado." : ¡ .:' '. .1:\ .' . \
20. Sin embargo, como-Gobiernoresponsable; no esta-

•mose» libertad de tomar este camino; 'No podemos
'desconocer el hecho de que'.este problema implica im
portantés cuest~ones depriricipio que. no.hade 'lphder
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esta opinión en el acta de la\sesión plenaria y que
pata ejercer ese der~cho no se~Yea oolitáda a votar
en contra de la totahdad del texto, ya que apoya ple-,
namente en su conjunto estos dos largos y complejos
proyectos de resolución. Además, supongo que, ya que
estos proyectos de resoluclén constituyen una decisión
sobre una cuestión presupuestaria, se considerará que,
de acuerdo con el párrafo 2 del Artículo 18 de la
Carta, es necesaria una mayoría de dos tercios para
lograr su aprobación'. Debo agregar que si se rechaza
el párrafo 2 del proyecto-de resoluci6n D, los Estados
Unidos presentarán una nueva propuesta con respecto
a los ajustes por razón de lugar de destino oficial en
Nueva York. _

31. Sr. TURPIN (Francia) (tradttddo del frc.mcés):
La delegación de Francia 'Se ha inspirado en unprln
cipio en' materia de remuneración de Ios funcionarios

. internacionales. Ese principio es el siguiente: las con
diciones de vida en París no son tan onerosas como
en Nueva York. Seria, pues, injusto que los funcio
narios que tienen su destino en París recibieran una
remuneración igual a la de sus colegas en Nueva
York. .

32. A nuestro. modo de ver es lamentable que el
Comité de estudio de sueldos no haya temdo en cuenta
las ventajas que otorga' Francia a todos los funcio
narios extranjeros de la c~tegoria P:4 y categorías
superiores que viven en París. He aqui algunos ejern
plt~s: compra ele.automóviles 'sin pago de impuestos
in~irectos ni de derechos de aduana, exención de im
puestos sobre las bebidas y sobre' ciertos productos
alimenticios, servicio de una cooperativa que vende
a precios inferiores a los del mercado. Ello es tanto
más lamentable, cuanto que la comparación con Nueva
Yor~ resulta, por consiguiente, errónea, ya que el
Gobierno de los Estados Unidosno ha, podido otorgar
ventajas comparables a 10s funcionarios de la Sede.

33. Estimamos que éstas ventajas que nosotros con
cedemos a Ios. funcionarios internacionales, justifican
una clasificación diferente para los que trabajan en
París, dado que las estadísticas ,demuestran que el
costo de la vida' es más o menos igual en las dos
ciudades. :"

34. Si la propuesta del representaúte de los Estados
Unidos, que acabamos' de. oír, ,fuera aceptada y si,
en consecuencia, Nueva-York fuese 'clasificada en la .
clase 4, las remuneraciones, de París y Nueva York
serían iguales. De' conformidad con el principio que
me he permitido -formélar hace un momento, ·me'con
sideraría obligado a solicitar que la "Clasificación' de
París en la clase. 4 sea objeto de una. votación sepa
rada: y que a esa vot,u;ión se aplique .la norma, de, 'la
mayoríade los.<Jos tercios .. Si la propuesta, no obtuviera .,
esta mayoría, propondría que, se clasificase,a París en
la clase 3~on caráctenprovísional para 1957,,; repito:
con carácter-provisionalpara 1195,7. Esta-propuesta no
es. todavía una propuesta formal. y .noj lo ~~rá sino
en el caso de que. Nueva York sea clasiñcadaenIa
clase 4, como resultado de.. la solicitud .que ·se nos
acaba de formular.,,; ", ,. "; t- •

35..51". NATARAJAN (India'). (trad~id()',,'del in~
gléS): La delegación-tde la lridJa'votará,'a. -favor 'de
los' :los proyectos-de resoh.lción:'qtie han sido-presen
tados por lapuinta Comisión en su informe [A'¡ 3558].
Mi delegacion apoya .la recomendación de la 'Quinta
Comisión' en el sentido de que, con efectos apartír
del 10. de enero de 1957, los. ajustes por .lugar .de
destino oficial para Ia Sede de la Naciones Unidas se
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como aparecen 'en el párrafo 6S del informe de la
Quinta ComisiÓn.-

26. A quienes han insistido en el problema de la
moral del personal en Nueva York, séame permitido
pre~tarlcs cómo, si se tiene en cuentaladiscrimi..
nación que acabo de mencionar, va a resultar afectada
~a moral del personal que trabaja en otros lugares de
destino oficial, Permítaseme, además, que pregunte, su
puesto que podernos elevar los ajustes por razón de
destino oficial cuando se ha registrado un aumento del
3,7% en el. costo de vida, si Podremos también en 10
succsivo rebajar esos ajustes cuando se produzca una
disminución correspondiente; Debo decir con toda fran..
queza 'que si nosotros apoyamos la propuesta que se
nos ha hecho, debemos estar dispuestos a admitir que
el régimen de ajustes por lugar de destino oficial ha
dejado de existir como tal. Si apoyamos esta propuesta,
habrá que admitir que todo el tiempo, 'C1 esfuerzo y
el dinero empleados por el Comité de estudio de sueldos
han sido inútiles. Si nosotros tomamos las decisiones
que se nos piden, nos volverlamos a encontrar en la
situación en que nos encontrábamos antes de crear
el Comité. Ello supondría que las normas se establecen
para que no se cumplan y que los diversos 6rganos
directivos estarían en libertad de tomar decisiones fun
dadas el) la presión que se ejerza sobre ellos, sin tener
en cuenta los principios que se han adoptado y sin
reparar en Ios efectos que esa actitud puede tener
en otras organizaciones comprendidas en el llamado
"régimen común", ,
27.. Estimo que nadie debería olvidar que el interés
del personal requiere la observancia y aplicación estric
tas de las normas y procedimientos. Nada peor para
la moral de los funcionarios que 'saber que las normas
existentes no han de aplicarse ineludiblemente en todos
los: cases, o que se han aplicado con liberalidad a
unos y con. rigor a otros. Si, como se propone, cabe
desconocer lasnormas en ititerés del personal, también
cabe desconocerlas contra los' intereses 'del mismo. '
28. Se,.hk .. dicho que' debemos 'cuidar' de que nuestras
decisiones sean respetadas .por los organismos espe
cializados; mas, ¿cómo podemos esperar que éstos res
peten una decisión que les, aplica los principios acep
tados, pero desconoce esos: principios respecto de. una
p'f\rte del, personal, de. las Naciones Unidas? ¿Cómo
explicar- a Jos propios ñmcionarios de las Naciones
Unid~s.,qe .Ginebra el .hechó. de .que aellos~e les
a{>lic~n rigt,lfOSamente los .mismos principios qtie se
desconocen ~n e1caso de Nueva York? ¿Acaso no nos
interesa . igualmente la moral de .ese, personal? . .

29,. "Por las' consideraciones anteriores, cualquier deci
sión .que tomemos para modificar los ajustes: por lugar
de destino oficial, colocando a.... Nueva York en laclase
5;'f.!iifiéi~thente'podrá merecer' el 'respeto de los orga
nismos especializados. No veo. cómo, después de seme
3antédecisióii,pó~amos,esperarque apliqúenIasnor
mas 'del;régimen recomendado por elComité de.estudio
de.··s~ldos~ En 'lo 'sucesivo, cualquiera-de: esos :orga:;
nismos-puede recurrir al precedente, sentado en Nueva
York para 'modificar' los ajustes' porIugarde' destino
oficial, aun 'en el caso de que esa modificación rió 'esté
justiijcaqa; .por 19s datos estadísticos ni se ajuste. a
la$.nw~m,as"es~a!>lecidás. . (
30: Poi'··las razones' expudtas,la delegación .de los
Estados Unidos ,soliCita que: se voteseparadatnenfe

. sobre el párrafo 2 del proyecto de resolución B, de
modo queP1.leda votar en .contra. de ese párrafo. Mi

.delegación estima que ~iene derecho a hacer constar
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hagan sobrela base de 'la clase S dentro del régimen
propuesto por el Comité de estudio de sueldos. Toda
decfsíón de- pasar a Nueva York de In clase S a la
clase 4 en estos momentos, sobre todo después de
haber sido estudiado detenidamente el problema por
la Quinta Comisión, resultarla., en concepto de mi
delegación, inoportuna e injustificada. L'\ Secretaria
de Ias Naciones Unidas, y de manera más concreta
los miembros del persona-l de la Sede, han tenido que
asumir en estos días grandes respcnsabilidades, res
ponsabilidades q\1e l.es ha: confiado esta Asamblea, Se~ia
Justo,pQr consiguiente, qucen. eJlta~"cJr~un~tanclas
la Asamblea General .ac~pt~sellas.crecQmcndacion~~ que
contiene el párrafo 2 del proyecto de resolución B
en el sentido de colocara Nueva York en -la clase S.

36. En relación con el párrafo 3 del proyecto de
resolución B, mi dele~ción está. de acuerdo con la
recomendación de la ~uinta Comisión en el sentido
de que Paris sea colocado en la clase 4, como 10 reco
mendó el Comité de estudio de sueldos. Sobre este
particular, debo decir que atribuimos la mayor impor
tancia a las opiniones de los directores de los orga
nismos especializados, especialmente a las del Director
General de la UNESCO. Debe tenerse en cuenta que
este párrafo del proyecto de resolución constituye sola
mente una recomendación dirigida a 'los organismos
especielizados y tenemos razones para creer que dichos
organismos acogerán complacidos la clasificación en
la clase 4. Puesto que la Asamblea General no tiene
facultades para imponer sus decisiones a los orga
nismos especializados, y puesto que éstos son autó
nomos en esta materia, en opinión de mi delegación
sería fútil aprobar una recomendación que no tenga
posibilidades de ser aceptada. Además de estas consi
deraciones de fondo, es de primordial importancia que
nosotros pongamos a salvo nuestra propia dignidad,
apoyando las recomendaciones de la Quinta Comisión
en el sentido de que París sea colocada en la clase 4.

37. Sr. ASHA (Siria) (traducido del inglés): Mi
delegación ha oído con verdadera sorpresa la decla
racion que ha hecho esta mañana el representante
de los Estados Unidos. Estimamos que esa declaración
no corresponde en genera-l a Ios hechos. La Quinta
Comisión inició el estudio del régimen de sueldos,
subsidios y prestaciones el 23 de enero y terminó ese
estudio el 25 de febrero, es decir, hace dos días. Me
permito citar estas fechas con objeto de demostrar que
el estudio de la Quinta Comisión acerca de este impor
tante asunto no se ha hecho a la ligera. Por el con
trario, la discusión ha llevado más de cuatro semanas.
El régimen de ajustes por lugar de destino oficial, tal

, como fué propuesto por el Comité de estudio de suel
dos, ha sido una de las cuestiones que, por 'Su com
plejidad, ha exigido un examen más detenido por
parte de la Quinta Comisión, y huelga decir que se
ha dado la más amplia oportunidad para debatirla
en su seno. Todas las delegaciones han tenido ocasión
de expresar extensamente sus opiniones sobre el régi
men de ajustes por lugar de destino oficia-l en '5U
totalidad y, en particular, sobre la clasificación ade
cuada de los principales lugares de destino oficial,
es decir, Nueva York, Ginebra, París, Roma y Mont
real. La Quinta Comisión, fundada en su ponderado
criterio y después de haber oído la última exposición'
del Secretario General, ha estimado conveniente. reco
mendar que Nueva York sea colocada en Ia clase 5.
La decisión fuéadoptada por 45 votos contra 22 y
5 .abstenciorres...Ello -representa una mayoría de más

de dos tercios, aunque para el-caso sólo se requería
la mayoda simple. , ,

38. Quisiera recordar a los ~iembros 4e la A~am~
blea que la propia delegación de los Estados Umdos,
que formuló una declaración esta mañana, reconoció
que el personal, al cual no 'Se ha reconocido ninguna
nuevaprestación desde 19S0,debia recibir por 10 menos
un 2% de aumento. La delegación de los Estados
Unidos sugirió, en una declaración.hecha en la Quinta
Comisión, que se recomendara un aumento del 2%'
en el sueldo básico. Afortunadamente par~ la Quinta
Comisión y .paralaa Naciones Unidas, esta propuesta
fué retirada. .

39. El Secretario General hizo una amplia e~siciólt
sobre este asunto en la Quinta Comisión. y yo tuve
ocasión de hablar por -lo menos una o dos horas,
pero en esta etapa del debate no me parece ~ opor
tuno insistir en las razones que hemos tenido para
recomendar que Nueva York figure en la clase 5 y'
no en la clase 4. Basta formular una .pregunta: ¿Cree
alguno realmente que el costo de la vida en Montreal,
ciudad para la cual se recomienda Ia clasificación en
la clase 4, es el mismo que en Nueva York? Espero
que los Miembros de está Asamblea ha$lln justicia a
los funcionarios que constituyen la espina dorsal de
la Organización, y voten a favor de la propuesta de
que se coloque a Nueva York en la clase 5.

40. El PRESIDENTE (trad1lCido del inglés): La;
Asamblea debe .adoptar e una decisión sobre los pro
yectos de resolución A y B presentados por la Quinta
Comisión en su informe sobre el tema 51 del pro
grama [A/3558]. -

41. La Comisión ha recomendado unánimemente la
aprobación del proyecto de resolución A. Si no hay
objeciones consideraré que la Asamblea ha aprobado
por unanimidad ese proyecto de resolución.

Por mumimidad, queda aprobado el, proyecto de '
resolución A.

42. Invito a la Asamblea a adoptar una decisión
sobre el proyecto de resolución B. Se ha pedido vota
ción nominal separada sobre el párrafo 2 de la parte
dispositiva del proyecto.

Se procede a votación nominal.
Efectuado el sorteo por el Pr.esjdente, corr.esponde

votar en primer lugar a Suecw.
Votos a favor: Siria, Tailandia, Túnez, Uruguay,

Venezuela, Yemen, Yugoeslavía, Afganistán, Austria,
Bolivia, Brasil, Birmania, Camboja,. Ceilán; Chile,
China, Colombia, Costa Rica, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Grecia, Guatemala,
Haití, Honduras, Islandia, India, Indonesia, Irán, Irak,
Israel, Jordania, Laos,Liberia,Libia, México; Nepal,
Países Bajos, Nicaragua, Pakistán, Panamá, Para
guay, Perú, Filipinas, Arabia Saudita.. España, Sudán,

Votos en contra: Suecia, República Socialista So
viética. de Ucrania, Unión Sudafricana, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Reino !lnido de Gra.n
Bretaña e Irlanda del' Norte, Estados Unidos de Ame
rica, Albania, Austria,' Bélgica; Bt,1Jgaria,. República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Canadá, Checoeslo
vaquia, Fínlándia..Irlanda, Japón,· Luxemburgo, Nueva
Zelandia, Noruega, Polonia, Rumania,

. .Abstenci~nes.· Turquía, Argentina,' Cuba,.Dinamarca;
.Etiopía, Francia, Italia, Portugal. . .
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. 'iEl\IA 12 DEL,PRO~RüIA

Inlorme. del CnnlleJo Económico .,. Social
(Capitulo! 1, VIlI, IX YX) f!

45. El PRESIDENTE (tradt4Cido del i"glés): Los
Capítulos 1, VIII, IX Yx del informe del Consejo
Económico y Social [AI3154] no requieren la, adop
cióri de medidas concretas porpa:rte. de la Asamblea
General, Tornando nota de estos capítulos, -la Asam
blea 'ha terminado el estudio del informe del Consejo
Económico y Social. . '

. SCc le'l/eJtlta la. sesión o [as 12.$Q horas.
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Por 48 votos eOlltra 2~ 3' 8 abstt:r,ciotltfs, q~led(l Por0 66 votos eO'''ra 8 y ~ abste"cióII, que(ia qprO-
aprobado el pdrrofo 2 de. la parte dispositiva del bado el proye,cto. dc-reso/udó" I, - ,.
proycfto, de re$olució~ .B. M.El PRESIDENTE. (traducido del inglés): El

Por 66 wotos eo,IIra 9,51 2 abste,lclo"cs, qfleda apro- proyecto <te resolución K ha sidorecomen<tado por
bada C,l st, totalidad el proyecto de resolucio" B. unanimidad, -Si no hay objeciones,' consideraré que
43. El PRESIDENTE (traducido del inqlés): A la Asamblea lo aprueba. 4

continuación se proccde~ ~ efectuar la votación sobre Por 1mallimidad. quedo aprobado el proyecto de
los proyectos de resolución E a K presentados por resolución K.
la Qtdntá Comisión en 'Su informe 'Sobre el tema 43
del.programa [A/3550).

Por' 69'lJotos ~olltra "it,g.mo y 4. abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolu~ón El

Por unanimidad, queda. aprobado el proyecto de
;ésol'4Ción. F.

Por u"alli,!,idad, queda aprobado el proyecto de
resol.lción. G.

Por unanimidad, q'4Cda aprobado el proyecto de
resolución H.
,Par 63. 'l/otos contto 8 y6 obstencltmes, queda apro

bado el proyecto de resolución 1.
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